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puedan mantener un nivel de vida, y el pago de las pensiones es 

proporcional a las aportaciones efectuadas por los trabajadores, no por 

pertenecer a una clase social, como lo plantea el activador 

constitucional, por lo que no es viable 

PARTE RESOLUTIVA 

Por todo lo antes expuesto, EL PLENO DE L~ CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, · DECLARA QUE NO SON 

INCONSTITUCIONALES, las frases "con excepción de las pensiones 

de ochocientos balboas con un centésimo (B/.800.01) o más" y "con 

excepción de aquellos de mil quinientos balboas (B/.1,~00.00) o más 

mensuales" contenidas en el artículo 192 de la Ley No.51 del 27 de 

diciembre de 2005, tal como quedó modificada por la Ley No. 70 del 6 

de septiembre de 2011; y la frase "únicamente a los pensionados y 

jubilados que devenguen pensiones o jubilaciones mayores de 

ochocientos balboas con un centésimo (B/.800.01) hasta mil quinientos 

balboas (B/ .1,500.00), sin exceder los mil seiscientos balboas 

(B/.1,600.00)", contenida en el artículo 193 de la Ley No.51 del 27 de 

diciembre de 2005, tal como quedó modificada por la Ley No. 70 del 6 

de septiem"bfie 'de 2011, mediante la :cuaLse reforma la Ley Orgánica de 

la Caja de Seguro SociaL· ··- . 1 • 1 ''•"•-• •- •· -•r 

FUNDAMENTO DE DlfiU~CHo·:'Artftulos 19, 20 y 206 de la Constitución 

Política de la República de Panamá. Artículos 2559 y siguientes del 

Código Judicial. 
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